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PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Cobros y Apremios N° 1

ACTUACIONES N°: 16397/24

*H108013156188*
H108013156188

Juzgado de Cobros y Apremios 1

JUICIO: PROVINCIA DE TUCUMAN DIRECCION GENERAL DE RENTAS (DGR) c/ PEREIRA
CARLOS ALBERTO s/ EJECUCION FISCAL. EXPTE N° 16397/24.-

San Miguel de Tucumán, 06 de mayo de 2026.- 1) Agréguese el informe de verificación de pagos
N° I 202512667, emitido por la Dirección General de Rentas y téngase presente la CANCELACIÓN
de la deuda por capital, mediante suscripción al régimen de regularización de deudas, comunicada
por la Actora. 2) De lo manifestado, a conocimiento de las partes.- 3) De la planilla presentada en

concepto de actualización de honorarios reducidos en un 50% por acogimiento al Régimen
Excepcional de Facilidades de Pagos DCTO. 1243/3 por la suma de $215.209,78.-, córrase traslado
a la parte demandada por el término de 5 días. Personal. 4) Practíquese planilla fiscal. JMA - 16397/24 
FDO. DRA. ANA MARÍA ANTUN DE NANNI - JUEZ

Actuación firmada en fecha 06/05/2026

Certificado digital:
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La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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